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Introducción 
Los Estatutos y Reglamentos de la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas (UNJSPF/CCPPNU) 
estipulan las condiciones de afiliación y el régimen de las 
prestaciones.

Las reglas son numerosas y complejas: el objetivo de este 
folleto es guiar al lector y ayudarle a entender mejor todo lo 
referente a su derecho a una pensión.

Exención de responsabilidad: La información que sigue está 
destinada a los afiliados y ex afiliados a la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. En caso de 
ambigüedad o de incompatibilidad o contradicción entre la 
presente información y las disposiciones de los Estatutos y 
Reglamentos de la Caja, cualquier posible decisión se adoptará 
en función de lo estipulado en los Estatutos y Reglamentos y 
no en la información que figura en este folleto.

Preámbulo
a)   La Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas tiene por 

cometido garantizar prestaciones de jubilación, fallecimiento e incapacidad y 
otras prestaciones conexas a los funcionarios de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones afiliadas a la Caja. Su constitución obedece a la necesidad de 
ofrecer a sus beneficiarios unos ingresos sustitutivos proporcionales al sueldo 
percibido durante el ejercicio del empleo.

 
b)   A 1° de enero de 2004, había 20 organizaciones internacionales afiliadas a la Caja. 

La lista más reciente puede encontrarse en la página de la Caja en la Internet: 
www.unjspf.org.

c)  En esa misma página en la Internet (www.unjspf.org) pueden consultarse  los 
formularios y folletos que se mencionan en este documento.
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¿Qué ocurre si separo de una organización afiliada a la Caja y 

 i) entro en otra organización, 
 ii) regreso a la misma organización?

Si mi nuevo o mi anterior empleador no es una organización afiliada a la Caja, 
¿puedo transmitir mi derecho a una pensión a la Caja o a ese empleador?

Si estoy empleado por una organización afiliada a la Caja con un contrato 
especial de servicios o en calidad de consultor o contratista independiente 
¿tengo derecho a afiliarme?

En caso de separación o divorcio, ¿sigue teniendo mi cónyuge derecho a una 
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empleado?
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En el momento en que me separe del servicio, ¿qué trámites debo emprender 
para obtener mi pensión de jubilación? 

¿Cómo puedo obtener información más detallada sobre la Caja de Pensiones, 
sus Estatutos, etc.? 

Anexos
Formulario PENS.A/2

Estatutos: artículos 21 y 22

Reglamento Administrativo: Sección B
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¿Cuándo adquiero la calidad de afiliado a la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas? 
 Como se enuncia en el apartado a) del 
artículo 21 de los Estatutos de la Caja, si es funcionario 
de una organización afiliada, y si las condiciones 
de su nombramiento no excluyen explícitamente 
su afiliación, ésta comienza o bien a partir de su 
nombramiento por un periodo de seis meses o más, 
o bien a partir de la fecha en que haya cumplido un 
periodo de servicio de seis meses sin interrupción 
superior a 30 días, dependiendo de cuál de las dos 
situaciones se produzca primero. 

¿La afiliación a la Caja es optativa? 
 No, la afiliación a la Caja es obligatoria desde el 
momento en que cumple las condiciones estipuladas 
en el párrafo a) del artículo 21 de los Estatutos.

¿Cómo me inscribo? 
 No necesita hacer nada. 
 Si usted es funcionario de un organismo 
de las Naciones Unidas, éste informa a la Caja de 
su situación contractual y de su situación familiar 
mediante un formulario de trámites de personal. La 
Caja le inscribe entonces como afiliado y le asigna un 
número de afiliación que le transmite a continuación 
su servicio administrativo. 
 Si usted es funcionario de un organismo 
especializado, por ejemplo la FAO, el Secretario del 
Comité de Pensiones del Personal de esa organización 
se ocupa de su admisión en la Caja. La información 
pertinente se transmite a la secretaría central de la 
Caja para registrarla en la base de datos sobre los 
afiliados.

Nota:
Su número de pensión (asignado por la Caja) difiere de su número 
de índice (asignado por la organización que le emplea).
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¿Puedo tener acceso a la información que figura en 
mi expediente? 
 Cada año, la Caja de Pensiones prepara un 
informe (resumen anual) en el que figuran los datos 
personales y financieros que le conciernen y que 
han sido comunicados por la organización que le ha 
empleado en el año precedente. Desde mayo de 2004, 
sólo puede consultar el extracto anual en la dirección 
de la Caja en la Internet (www.unjspf.org). Es importante 
que se informe y que se ponga en contacto con la 
organización que le emplea o con la Caja de Pensiones 
si cree que hay algún dato inexacto. No olvide que el 
extracto anual retoma los datos personales y financieros 
comunicados por la organización que le ha empleado 
en el año precedente (o por las organizaciones que le 
han empleado en los años precedentes). El extracto 
anual preparado en mayo de 2004 comprende, por lo 
tanto, datos válidos hasta el 31 de diciembre de 2003 y 
todo cambio que haya que hacer al respecto en 2004 
aparecerá en su siguiente extracto anual, disponible 
en mayo de 2005. 

¿Cómo puedo poner al día la información personal 
que figura en mi expediente, por ejemplo, mi 
situación familiar? 
 Debe informar a la organización que le emplee, 
la cual, por su parte, transmitirá la nueva información a 
la Caja mediante un formulario de trámites de personal 
(en el caso de entidades de las Naciones Unidas) o en 
el caso de un organismo especializado, un informe de 
situación (en el caso de un organismo especializado). 
A continuación se actualizará su expediente y se 
introducirá  en el siguiente resumen anual. 
No olvide que los resúmenes anuales sólo se preparan 
una vez al año. 

¿Puede la Caja suministrar a un tercero la 
información que figura en mi expediente? 
 Por lo general, la Caja puede facilitar 
información a un tercero únicamente si usted lo 
autoriza por escrito. 
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¿A qué prestaciones tengo derecho en virtud del régimen de pensiones de la 
Caja y cómo se determinan? 
 Está protegido contra los riesgos de fallecimiento e invalidez desde su 
admisión en la Caja (véase la pregunta 1 supra). 
 Cuando se separe del servicio, tendrá derecho a una pensión de jubilación 
calculada en función de su edad y de la duración de su afiliación. 
 Para las prestaciones de jubilación, de fallecimiento y de invalidez, se tienen 
igualmente en cuenta otros factores, tales como una tasa de la remuneración 
pensionable media y una tasa de acumulación. La tasa de acumulación es la tasa 
que se aplica a su pensión de jubilación por cada año de afiliación. Las tasas varían 
en función de la fecha de su admisión en la Caja. Si ésta es anterior a 1983, la tasa de 
acumulación es del 2% de su remuneración pensionable media para los 30 primeros 
años de afiliación y del 1% para el resto. Si se le admitió a partir del 1 de enero de 
1983, la tasa de acumulación es del 1,5% para los cinco primeros años, del 1,75% 
para los cinco años siguientes, del 2% para los 25 años posteriores y del 1% para los 
demás. La tasa máxima de acumulación es del 70% (para obtener una información 
más amplia, le remitimos al folleto de la Caja titulado «Separation» en su versión 
inglesa y «Cessation de service» en la versión en francés).

¿Qué es la remuneración pensionable? 
 La remuneración pensionable es la parte del sueldo, expresada en dólares de 
los Estados Unidos, que sirve para calcular el monto de las aportaciones a la Caja y el 
de la prestación que se le pagará llegado el momento. 
 Para los funcionarios de Servicios Generales y otras categorías contratados 
localmente que reciben su sueldo en una moneda distinta al dólar de los Estados 
Unidos, la remuneración pensionable representa el equivalente en dólares del sueldo 
bruto pensionable (más la prima de idiomas, si corresponde), convertido en dólares 
de los Estados Unidos al tipo de cambio fijado para las operaciones de las Naciones 
Unidas que se encuentre en vigor cada mes; la remuneración pensionable puede 
variar, por lo tanto, de un mes a otro. 
 Para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores, la 
remuneración pensionable se fija sobre la base de una escala única aplicable en el 
mundo entero. A escala la adopta la Asamblea General y se revisa periódicamente. 

¿Cómo se calculan las aportaciones a la Caja? 
 Una vez que ha adquirido la calidad de afiliado, automáticamente se retiene su 
aportación del sueldo mensual y se ingresa en la Caja en su nombre. En la actualidad, 
la tasa de aportación es del 7,9% de su remuneración pensionable. La aportación 
de la organización que le emplea es el doble que la suya, es decir, el 15,8% de su 
remuneración pensionable. Por consiguiente, en total, la Caja recibe una cantidad 
equivalente al 23,7% de su remuneración pensionable. 

¿Devengan intereses las aportaciones? 
 Sí. Sus aportaciones devengan intereses a un tipo anual del 3,25% mientras sea 
afiliado activo. Los intereses sólo se acumulan hasta la fecha de su separación  del servicio. 
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¿Concede la Caja préstamos personales a los 
afiliados? 
 No. Los Estatutos y Reglamentos de la Caja no 
prevén la facultad de conceder a un afiliado préstamos 
ni pagos anticipados de su prestación de jubilación. 
Además, un afiliado en activo no puede percibir 
ninguna prestación ni retirar importe alguno de las 
aportaciones de jubilación. 

Tengo entendido que la Caja ofrece un plan de 
prestaciones definidas. ¿Qué significa eso? 
 Un plan de prestaciones definidas garantiza al 
afiliado un porcentaje de su remuneración media final 
en el momento de su jubilación. En el caso de la Caja, 
también se tienen en cuenta otros factores tales como 
la duración del periodo de afiliación, la edad y la tasa 
de acumulación.

Antes de adquirir la calidad de afiliado a la Caja 
cumplí un periodo de servicio durante el cual no hice 
aportaciones; una vez admitido en la Caja ¿debo 
hacer aportaciones por ese periodo de servicio 
anterior durante el cual no estaba afiliado?
 Si era titular de un contrato de menos de seis 
meses, lo normal es que no haya cotizado a la Caja. No 
obstante, si su contrato fue prolongado y su periodo 
de afiliación superó los seis meses, debe cotizar. De 
todas formas, es posible validar el periodo durante el 
cual no cotizó. Se trata de una opción. 
 Para validar un periodo de servicio durante el 
cual no hubiera estado afiliado a la Caja, debe presentar 
la solicitud a la Caja o al organismo especializado 
correspondiente en el formulario Pens. B/1 durante el 
año siguiente a la fecha de su admisión o readmisión 
en la Caja. Si no realiza esta validación, la fecha 
efectiva de sus cotizaciones seguirá siendo aquella 
en la que hubiera adquirido la calidad de afiliado, de 
conformidad con el artículo 21 a) ii) de los Estatutos 
(para ver las condiciones y restricciones, le remitimos 
al folleto titulado «Validation» en su versión inglesa o 
«La Validation» en la versión en francés).



14

Si me separo del servicio y recibo una prestación, 
¿puedo devolver las sumas que he recibido si 
más adelante vuelvo a estar empleado por una 
organización afiliada y si la Caja me readmite? 
 Puede reembolsar las sumas que le hayan sido 
pagadas, a condición de que el periodo de afiliación 
anterior por el que haya recibido un pago sea inferior 
a cinco años y que sea el periodo de servicio más 
reciente que haya cumplido antes de ser readmitido.
 La solicitud debe presentarse en el formulario Pens. C/1 durante el año siguiente 
a la fecha de su readmisión en la Caja. Por el contrario, si su periodo de afiliación 
anterior ha sido de más de cinco años, no lo puede revalidar (para ver las condiciones 
y las restricciones, remítase al folleto titulado «Restoration» en la versión inglesa y 
«Restitution» en la versión en francés). 

¿Es posible 
 i) aportar por un periodo de interrupción del servicio, 
 ii) continuar aportando después de la separación del servicio? 
 No. El periodo de afiliación se calcula de conformidad con los Estatutos y 
Reglamentos de la Caja. Ninguna disposición de estos textos prevé la afiliación por 
un periodo durante el cual no se fuese funcionario de alguna de las organizaciones 
afiliadas. 

¿Qué ocurre con mi afiliación y con mi derecho a una pensión si estoy empleado 
a jornada parcial? 
 Conservará su calidad de afiliado a la Caja si su empleo a jornada parcial es 
al menos del 50%. El importe de las prestaciones derivadas de un empleo a jornada 
parcial se reduce en la proporción correspondiente a la relación entre el empleo a 
jornada parcial y el empleo a jornada completa, teniendo en cuenta su remuneración 
media final, el número de años del periodo de afiliación, su edad en el momento de 
la separación del servicio, etc.

¿Qué ocurre si me tomo una licencia sin goce de sueldo?
 Durante la licencia sin goce de sueldo se conserva la calidad de afiliado a la 
Caja. No obstante, ese tiempo no será tenido en cuenta como periodo de afiliación 
salvo que pague cada mes la totalidad de las aportaciones de jubilación (su parte 
y la de la organización, es decir, el 23,7% de su remuneración pensionable) durante 
la licencia. Debe fijar las modalidades de pago con el servicio de finanzas de la 
organización que le emplee antes de tomar la licencia. El derecho al pago de una 
prestación durante una licencia sin goce de sueldo se rige por el artículo 39 de los 
Estatutos de la Caja relativo a la limitación de derechos durante la licencia sin goce 
de sueldo. 

¿Puedo seguir indefinidamente de licencia sin goce de sueldo? 
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 No. La Caja considera que ha perdido la calidad de afiliado transcurridos tres 
años de licencia sin goce de sueldo si no ha hecho aportaciones  de conformidad 
con el artículo 25 a) de los Estatutos. Para ser readmitido en la Caja, deberá cumplir 
nuevamente las condiciones exigidas a tal fin. 

¿Qué ocurre si me adscriben o «prestan» a otra organización afiliada a la Caja? 
 En caso de adscripción o préstamo a otra organización afiliada a la Caja, las 
organizaciones transmiten los documentos pertinentes a la Caja y su expediente 
se actualiza en consonancia. Conserva su calidad de afiliado sin interrupción de 
servicio. 

¿Qué ocurre si me separo de una organización afiliada a la Caja y 
 i) entro en otra organización, 
 ii) regreso a la misma organización? 
 Si entra o reingresa en una organización afiliada a la Caja en un plazo de 36 
meses desde su separación el servicio sin que se le haya abonado ninguna prestación, 
conservará su calidad de afiliado. No es necesario que realice gestión alguna, ya que 
en esos casos las organizaciones afiliadas a quienes concierne notifican a la Caja las 
fechas de su cese en el servicio y de su reintegración. En caso de interrupción del 
servicio entre dos contratos, ésta se consignará de todas maneras en su expediente. 

Si mi nuevo o mi anterior empleador no es una organización afiliada a la Caja, 
¿puedo transmitir mi derecho a una pensión a la Caja o a ese empleador? 
 Depende de la organización en cuestión. La transmisión de los derechos a 
una pensión a la Caja o a una organización no afiliada sólo es posible si existe un 
acuerdo bilateral entre la organización en cuestión y la Caja. Puede consultarse una 
lista de los acuerdos de transferencia firmados por la Caja en la dirección de Internet: 
www.unjspf.org.

Si estoy empleado por una organización afiliada a la Caja con un contrato 
especial de servicios o en calidad de consultor o contratista independiente 
¿tengo derecho a afiliarme? 
 No. El empleo con un contrato especial de servicios o en calidad de consultor 
o contratista independiente no confiere  el rango de funcionario, por lo que no puede 
aspirar a la calidad de afiliado. Es más, un afiliado no puede validar un periodo de 
servicio anterior amparado por un contrato especial de  servicios o un contrato de 
consultor o contratista independiente. 

En caso de separación o divorcio, ¿sigue teniendo mi cónyuge derecho a una 
parte de la pensión? 
 Tenga presente que la Caja Común de Pensiones no considera la separación 
legal como un divorcio y, por consiguiente, la situación de un afiliado separado de su 
cónyuge sigue siendo, en su expediente, la de una persona «casada». 
 Observará que según lo dispuesto en el artículo 45 de los Estatutos, un 
jubilado puede autorizar a la Caja a abonar una parte de su pensión de jubilación a su 
ex cónyuge o al cónyuge del que se hubiera separado para satisfacer una obligación 
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legal (por ejemplo, el pago de  alimentos) dimanada de una relación conyugal y 
demostrada por una orden judicial. 
 De acuerdo con los artículos 34 y 35 de los 
Estatutos de la Caja, la pensión de viudo o de viuda 
sólo se pagará al cónyuge supérstite en el momento 
del fallecimiento del afiliado, y para determinar si un 
solicitante (incluido un ex cónyuge) tiene derecho a 
una prestación se aplicarán los Estatutos en vigor en 
esa fecha. 

En el momento de separarme del servicio, ¿puedo 
elegir una prestación distinta a la de jubilación? 
 Sí. Si no tiene aún la edad normal de jubilación (60 ó 62 años) y se separa 
del servicio después de haber aportado a la Caja durante cinco años o más, puede 
optar por recibir una liquidación por retiro de la Caja. Recibirá una suma igual a sus 
aportaciones (actualmente el 7,9% de la remuneración pensionable) más los intereses 
devengados a un tipo del 3,25%, incrementado en un 10% de ese importe por cada 
año a partir de los cinco iniciales, hasta un máximo del 100%. De este modo, si ha 
estado afiliado durante 15 años o más, recibirá una suma que representará el doble 
de sus aportaciones más los intereses.
 Si se separa del servicio antes de cumplir cinco años de aportación, sea cual 
sea su edad, sólo podrá optar a la liquidación por retiro de la Caja, que consistirá en el 
monto de sus aportaciones, más los intereses anuales al tipo del 3,25% devengados  
hasta la fecha de la separación del servicio (para obtener una información más 
amplia, consulte el folleto titulado «Separation» en su versión inglesa y «Cessation de 
service» en la versión en francés).
Si se le readmite en la Caja cuando ya percibe una pensión de jubilación, puede, 
al separarse de nuevo del servicio, elegir entre una pensión de jubilación 
complementaria o una liquidación por retiro de la Caja. 

¿Qué ocurre con mis aportaciones si fallezco estando en servicio y siendo un 
afiliado activo de la Caja? 
 En caso de fallecimiento estando en servicio, la Caja pagará automáticamente 
una prestación mensual a sus familiares a cargo derechohabientes (cónyuge 
beneficiario, hijos o hijas no casados de menos de 21 años o, si es el caso, a un familiar a 
cargo derechohabiente en ausencia de cónyuge o de hija o hijo derechohabiente). En 
ausencia también de derechohabiente a cargo, la persona o las personas designadas 
en el formulario Pens. A/2 recibirían una liquidación residual de conformidad con 
el artículo 38 de los Estatutos. Remítase a la pregunta y a la respuesta que figuran a 
continuación en lo relativo a las liquidaciones residuales. 

¿Qué es una liquidación residual? ¿Cuáles son las condiciones necesarias para 
beneficiarse de este tipo de liquidación? 
 La liquidación residual es igual al importe de las propias cotizaciones del 
afiliado a la Caja durante su periodo de afiliación. Se trata del pago único de una 
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suma global.
 Como se ha indicado antes, se abonaría una liquidación residual a la persona 
designada en el formulario Pens. A/2 si fallece estando en servicio y no tiene familiares 
a cargo derechohabientes. En todo momento, puede actualizar la información que 
figura en el formulario Pens. A/2 presentando un nuevo formulario a la Caja y ésta 
retendrá la última designación que haya hecho. 
Tenga en cuenta que se trata de un documento distinto del formulario que quizás haya 
rellenado ya para la organización que le emplea (titulado a menudo «Designación de 
beneficiario»). 

Si, en el momento de mi separación del servicio, opto por una liquidación 
por retiro de la Caja, ¿percibo las aportaciones de la organización que me ha 
empleado? 
 No. De conformidad con el artículo 31 de los Estatutos, en el caso de una 
liquidación por retiro de la Caja sólo tiene derecho a sus cotizaciones más los 
intereses. 

Voy a separarme pronto del servicio. ¿Cómo puedo saber el importe de mi 
pensión de jubilación? 
 Puede obtener una estimación de sus derechos a jubilación en página de la 
Caja en la Internet: www.unjspf.org.

En el momento en que me separe del servicio, ¿qué trámites debo emprender 
para obtener mi pensión de jubilación?
 Para que la Caja pueda pagarle su prestación,  ésta debe recibir de la 
organización que le ha empleado los documentos relativos a su separación del 
servicio, y  usted mismo debe darle instrucciones a la Caja sobre el pago de las 
prestaciones. En virtud del artículo 32, tiene la posibilidad de diferir hasta en 36 
meses el ejercicio de un derecho de opción entre varias prestaciones o el pago de 
su prestación presentando únicamente la página 1 del formulario Pens.E/6 o Pens.E/7, 
según corresponda. Cuando haya adoptado su decisión, debe remitir a la Caja, por 
correo, las demás páginas del formulario, indicando la prestación que ha elegido y 
sus instrucciones bancarias. Para obtener información detallada sobre los trámites 
que deben realizar usted o la organización que le emplea, remítase al folleto titulado 
«Separation» en su versión inglesa o «Cessation de service» en la versión en francés.

¿Cómo puedo obtener información más detallada sobre la Caja de Pensiones, 
sus Estatutos, etc.? 
 Cada año, la Caja publica una carta anual para los afiliados y los jubilados y 
sus beneficiarios en la que les informa de los cambios que hayan podido ocurrir en 
los Estatutos y Reglamentos. La carta y demás información, incluido el texto íntegro 
de los Estatutos y Reglamentos, pueden consultarse en la página de la Caja en la 
Internet: www.unjspf.org. Puede asimismo personarse en las oficinas de la Caja en 
Nueva York o en Ginebra. El horario de atención al público figura en la mencionada 
página de la Caja en la Internet,  bajo la rúbrica «Contacting Us».
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Estatutos
Artículo 21

 AFILIACIÓN
 a) Todo funcionario que presta servicios a jornada completa 
en cada una de las organizaciones afiliadas quedará afiliado a la Caja en 
la primera que se produzca de las dos circunstancias siguientes: 
 i) Cuando empiece a trabajar en virtud de un nombramiento 
de seis meses o más, o cuando, estando empleado, acepte dicho 
nombramiento; o 
 ii) Cuando cumpla en una misma organización afiliada, o 
en más de una, seis meses de servicio sin interrupción de más de 30 
días; siempre y cuando su nombramiento no excluya expresamente la 
afiliación. 
 b) La afiliación terminará cuando la organización que emplea al afiliado deje de ser una organización 
afiliada, o cuando el afiliado muera o se separe del servicio de esa organización afiliada, con la salvedad de que no se 
considerará que ha cesado la afiliación cuando un afiliado reanude su período de aportación en una organización 
afiliada dentro del plazo de 36 meses después de su separación, sin que se le haya pagado una prestación. 

Artículo 22

 PERIODO DE APORTACIÓN
 a) El período de aportación de un afiliado en servicio remunerado se contará desde la fecha en que 
comience su afiliación hasta la fecha en que ésta cese. Para los fines de los incisos b) y c) del artículo 28 y del inciso 
b) del artículo 29, se acumularán los períodos separados de aportación con la salvedad de que en esa acumulación 
no se tendrán en cuenta los períodos de servicio respecto de los cuales se haya pagado una liquidación por retiro 
de la Caja y que no hayan sido revalidados posteriormente. 
 b) Los períodos de licencia sin sueldo se incluirán en el período de aportación si la Caja recibe 
aportaciones de conformidad con el inciso b) del artículo 25. 
 c) El período de aportación podrá aumentarse si el afiliado valida o revalida períodos anteriores de 
conformidad con el artículo 23 o con el artículo 24, o si se reconoce como período de aportación el tiempo durante 
el cual el afiliado estuvo empleado en una organización afiliada antes de que esta organización fuese admitida en 
la Caja. 

Reglamento Administrativo
Sección B

 AFILIACIÓN
 B.1 Cuando un funcionario de una organización afiliada cumpla las condiciones que se consignan en el 
artículo 21 de los Estatutos, la organización afiliada inscribirá la afiliación del funcionario a la Caja proporcionando 
al secretario del comité de pensiones del personal de la organización toda la información sobre el afiliado que el 
secretario requiera, incluidas las condiciones de nombramiento del interesado; de ahí en adelante, la organización 
comunicará al secretario todo cambio en la información proporcionada. 

 B.2 Esta información comprenderá normalmente el nombre del afiliado y la fecha en que se inició su 
afiliación, la fecha de su nacimiento, su sexo y estado civil y, cuando proceda, los nombres y la fecha de nacimiento 
de su cónyuge, de sus hijos menores de 21 años y de sus familiares secundarios a cargo; la organización verificará 
en la medida de lo posible la exactitud de los datos proporcionados. 

 B.3 El afiliado tendrá obligación de suministrar los datos previstos en el párrafo B.2 supra y de comunicar 
a la organización todo cambio que ocurra en ellos; si así se le solicita, deberá presentar a la organización o al 
secretario del comité pruebas documentales u otras pruebas de la exactitud de los datos. No se aceptará ningún 
cambio en los registros relativos a la fecha de nacimiento del afiliado o de sus futuros beneficiarios después de la 
fecha en que el afiliado se haya separado del servicio. 

 B.4 La información proporcionada por un afiliado o un beneficiario, o respecto de él, en virtud de los 

Artículo 21
Afiliación

Artículo 22
Período de aportación

Reglamento 
Administrativo
Sección B
Afiliación
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Estatutos o del presente Reglamento no se dará a conocer sin su consentimiento o autorización por escrito, salvo que 
medie una orden judicial o una solicitud de una autoridad judicial o civil en relación con obligaciones dimanadas 
de un juicio de divorcio o el pago de alimentos. En ese caso, el Director General notificará inmediatamente al 
afiliado o al beneficiario la orden o solicitud. Si, al cabo de 30 días, el afiliado o el beneficiario no hubiese actuado 
en respuesta a la orden judicial o a la solicitud, el Secretario podrá dar a conocer la información siguiente: 
 i) el monto de las prestaciones recibidas y en curso de pago en el caso de un beneficiario; 
 ii) los derechos adquiridos en el caso de un afiliado en activo; y 
 iii) la dirección del beneficiario. 

Esa información será facilitada por el Director General de modo que quede claro que se proporciona en forma 
voluntaria y sin que ello signifique que la organización renuncia a sus prerrogativas e inmunidades con respecto a 
cualesquiera órdenes o solicitudes de esa índole de las autoridades judiciales o civiles. 

 B.5 Tan pronto como sea factible luego de iniciada su afiliación, el afiliado indicará por escrito, en un 
formulario suministrado con ese objeto por el secretario del comité, el familiar secundario a cargo, de haberlo, u 
otra persona que desee designar como beneficiario para el caso de que deba pagarse una prestación en virtud de 
los artículos 37 ó 38 de los Estatutos por el hecho de fallecer el afiliado en servicio activo sin dejar cónyuge ni hijos 
supérstites con derecho a una prestación; igualmente, el afiliado indicará por escrito todo cambio posterior en tal 
designación. 

 B.6 a) Todo afiliado que se separe del servicio de una organización afiliada e ingrese en el servicio de 
otra sin interrupción en la continuidad de su empleo mantendrá su carácter de afiliado a la Caja, a reserva de lo 
dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos; en los casos en que se interrumpa dicha continuidad, la afiliación se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos. 

 b) Todo afiliado que se separe del servicio de una organización afiliada y que vuelva a afiliarse a la Caja 
de conformidad con el inciso a) del artículo 21 de los Estatutos dentro del plazo de 12 meses de dicha separación 
y antes de que se le haya pagado ninguna prestación continuará su afiliación en virtud del inciso b) del artículo 
21. Al calcular el período comprendido entre las fechas de separación y de reafiliación en virtud del inciso a) del 
artículo 21 no se tendrá en cuenta ningún período intermedio de servicio sin pago de aportaciones aunque 
posteriormente sea validado en virtud del artículo 23.



En Ginebra
UNJSPF/CCPNU - Palais des Nations

 Despacho D.108
8-14 Avenue de la Paix
1211 Ginebra 10 - Suiza
Tel.: +41(22) 917 18 24
Fax : +41(22) 917 00 04

Contacto 
con la Caja de Pensiones 
del Personal 
de las Naciones Unidas: 

En Nueva York
UNJSPF/CCPNU - P.O. Box 5036

United Nations
New York, NY 10017

United States
Tel.: (212)963 6931
Fax: (212) 963 3146

E.mail : jspfgva@unog.chE.mail : unjspf@un.org

Para más información, puede consultar la página  de la Caja de Pensiones en la Internet:
www.unjspf.org

Las secretarías de los Comités de Pensiones del Personal de las organizaciones 
afiliadas a la Caja 

pueden prestar asistencia a sus afiliados en servicio activo 

 C
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